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Introducción
Con fecha 23 de noviembre de 2008, Telefónica Móviles Chile S.A., en adelante TMCH, fue notificada del “Informe de Objeciones y Contraproposiciones a las Tarifas Propuestas por la Concesionaria Telefónica Móviles Chile S.A. para los Servicios Afectos a Fijación Tarifaria correspondientes al quinquenio 2009-2014”, en adelante el IOC.

Frente a lo anterior, esta concesionaria tiene el derecho de insistir fundadamente en su Estudio, mediante un Informe de Modificaciones e Insistencias que debe presentar dentro de los 30 días siguientes de la notificación del IOC; insistencias que pueden ser acompañadas por las recomendaciones de una Comisión de Peritos, constituida específicamente al efecto.
Con fecha 4 de diciembre pasado TMCH hizo llegar a dicha comisión una lista de 5 temas sometidos a su pronunciamiento, cada una de las cuales abordaba cierta cantidad de las objeciones realizadas por los Ministerios.
Con el objeto de contar con una mayor cantidad de antecedentes para la preparación de su Informe de Modificaciones e Insistencias, TMCH ha decidido poner en conocimiento de esa comisión un nuevo grupo de objeciones para su análisis, dichas objeciones se enmarcan, sin embargo, dentro de los cinco temas ya enunciados.

Materia de Consulta N° 2 a la Comisión Pericial
Precios y Costos Utilizados en el Modelamiento de la Empresa Eficiente.

Objeciones y Contraproposiciones adicionadas a esta consulta: Objeciones y Contraproposiciones N° 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32.
Objeciones N° 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32 de los Ministerios. Precio de Obras Civiles de Red
Por simplicidad no se transcriben aquí las objeciones presentadas por los Ministerios en esta materia, las cuales son fácilmente observables en el informe de los Ministerios.

Contraproposiciones N° 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32 de los Ministerios. Precio de Obras Civiles de Red
Por simplicidad no se transcriben aquí las contraproposiciones presentadas por los Ministerios en esta materia, las cuales son fácilmente observables en el informe de los Ministerios.

Fundamento de la Consulta de TMCH a la Comisión Pericial.

Para la discusión se hace necesario separar las objeciones en distintas categorías.

Primero, para las objeciones N°27, 28, 29, 30 y 31 correspondientes a Factores de cerro y roca, Sitios con línea eléctrica, Sitios con camino de acceso, Soluciones de torres y/o postes y Precios de suministro de torres y postes, respectivamente, tal como es la problemática que se ha presentado en todas las objeciones expuestas por los Ministerios, es absolutamente imposible para TMCH argumentar a favor o en contra de la contraproposición realizada por cuanto no se entrega ninguna información respecto del sustento de los datos utilizados en el modelo de empresa eficiente de la autoridad. En este caso, además, el tema se ve agravado por el hecho que los ítems en comento ni siquiera están explícitos en dicho modelo. En efecto, los Srs. miembros de la Comisión Pericial podrán observar para cada uno de los ítems objetados, que éstos no existen en el Modelo Tarifario de la autoridad, por lo que es imposible saber, no solo su fuente de sustento, sino que tampoco si están correctamente aplicados o bien dichos costos correctamente linkeados al resto del modelo.
Segundo, para la objeción N°26 - Factores de zona utilizados - los Ministerios aceptan la incorporación de un factor de zona, sin embargo utilizan como propuesta un promedio de la industria tomando al parecer, ya que no se cuenta con la información, datos promedio provenientes de los sustentos de las distintas compañías, lo que a juicio de TMCH es incorrecto por cuanto los factores de zona reflejan una realidad particular de cada proveedor por lo que no pueden ser escogidos uno a uno, es decir, una empresa real no puede acogerse al factor de zona X de un proveedor en una región y al factor de zona Y de otro proveedor en otra región.

Tercero, para las objeciones N°26 y 27 - Factores de zona utilizados y Factores de cerro y roca respectivamente - se objeta que los factores se apliquen sobre algunos ítems de costo que los Ministerios estiman no se ven afectados por la condición de instalación. Se hace presente en este punto, que la operatoria normal de los proyectos de infraestructura indica que los cobros del proveedor aplican estos factores sobre la totalidad del proyecto como forma general de cobro, lo que se hace por simplicidad. Hacerlos de una manera más detallada y específica posiblemente implicaría eliminar el factor de algunos ítems, pero aumentarlo significativamente en otros.
Cuarto, para la objeción N°30 - Soluciones de torres y/o postes – TMCH utilizó dos tipos de soluciones mientras los Ministerios usaron una mayor cantidad de ellas. Sin entrar a discutir los criterios usados por los Ministerios para decidir las distintas soluciones, es necesario hacer presente que los precios de instalación de equipos e infraestructura dependen de las alturas de la torre. Así, en la cotización presentada por TMCH se indica que los valores de instalación son válidos hasta torres de 36 mts. Siendo necesaria la aplicación de un factor de corrección de 1,67 para torres más altas. Del mismo modo, en las cotizaciones de infraestructura se observan variaciones en los precios de, por ejemplo, las fundaciones y otros ítems.
Quinto, para la Objeción N°32 – Precios de elementos de obras civiles – Los Ministerios contraproponen utilizar valores “basados en contratos efectivos realizados por las concesionarias móviles con proceso tarifario en curso” lo que permite suponer que tomaron, para cada ítem, los menores valores de cada contrato lo cual, de ser efectivo, no se ajusta a la necesaria racionalidad que debe tener el presente proceso, por cuanto dicho “proveedor eficiente” es imposible de encontrar en la práctica. Si los Ministerios consideran que lo eficiente es contratar las distintas prestaciones con distintos proveedores, debe incluir también en el análisis los costos logísticos y las deseconomías de escala que ello conllevaría. 

Consultas y recomendaciones solicitadas:

· Se solicita a la CP, que verifique la correcta aplicación de los factores y valores asociados a las objeciones N°27, 28, 29, 30 y 31 en el modelo de los Ministerios o, en su defecto, que recomiende utilizar los mecanismos y valores utilizados de forma clara y explícita  por TMCH en su modelo.
· Se solicita a la CP que determine cuáles son los factores de zona que debe utilizar la empresa eficiente, indicando la improcedencia de utilizar valores promediados.
· Se solicita a la CP que verifique que los factores de zona y cerro fueron correctamente aplicados por TMCH en función de la generalidad de este tipo de proyectos.

· Se solicita a la CP que verifique si los Ministerios realizaron correctamente los ajustes de costo que implican las diferentes alturas en las torres soporte antenas, tanto en la instalación de equipos como en las obras civiles asociadas.

· Se solicita a la CP que determine el valor eficiente de las obras civiles indicando la improcedencia de aplicar valores puntuales tomados arbitrariamente de distintos proveedores.

Materia de Consulta N° 4 a la Comisión Pericial
Criterios de Asignación de Costos entre Servicios Regulados y No Regulados.

Objeciones y Contraproposiciones adicionada a esta consulta: Objeción y Contraproposición N° 79.

Objeción N° 79 de los Ministerios. Tráfico considerado para distribuir el costo de la portabilidad
Se objeta el hecho que los costos de la portabilidad se hayan distribuido solo entre minutos entrantes a la red móvil.
Contraproposición N° 79 de los Ministerios. Tráfico considerado para distribuir el costo de la portabilidad
Se contrapropone que el costo de la portabilidad se distribuya entre todos los tráficos por cuanto en la solución ACQ se consultan todas las llamadas y no solo las de entrada.
Fundamento de la Consulta de TMCH a la Comisión Pericial.

Los Ministerios se equivocan al indicar que la portabilidad debe ser financiada tanto por las llamadas de entrada como de salida argumentando que tanto unas como otras utilizan las plataformas necesarias para la implementación de la portabilidad.
Es claro que cada nueva prestación debe ser financiada por aquellos servicios que más se benefician de ella, es la única manera que la asignación de costo sea realmente eficiente. En el caso de la portabilidad el beneficio es para el usuario en sus llamadas de entrada, no en sus llamadas de salida. En efecto, la portabilidad es útil para que el usuario pueda ser ubicado por quienes le llaman, independiente de la red en que se encuentre. Es tan claro este argumento que en muchos países el costo de la portabilidad lo pagan quienes deciden tener un número portable, quienes pagan precisamente para seguir recibiendo llamadas al cambiarse de red, no para poder seguir haciéndolas.

Consultas y recomendaciones solicitadas:

· Se solicita a la CP que valide que el usuario beneficiado por la portabilidad del número es el usuario en su condición de receptor de llamadas.
· En función de lo anterior, se solicita a la CP indique que la asignación eficiente del costo de la portabilidad del número, es con base al tráfico de entrada de la empresa eficiente.
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